
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o . o . -— 3DGGULO 

DR. OBUALDO SOJAS Me 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OPICINA MATEIZ 

COS TAERANDO: 

QUE es han presentado a este Jespacio tres testimonios de la - 
escritera píblica de gumento de capital y reforsa de estatutos de 
la compañía MACO % PABON MATIRIALES DE. CONSTRUCCIÓN CIA. LTMA. 
etorgada ante «el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano 
de Quíto el 30 de marzo de 1399, con la solícitad para su 
aprobación; : 

E. en el costrato zoctal de MACO 4- PARO MATERIALES DN 
CONSTRICCIÓN CTA, LTDA,, constante en la escritura de constitación 
otorgada el 21 de julia de 1903, e inscrita en el Registro Mercantil - 
el 27 de septisabre de 1993, no ae ha estipulada por parte de los 
contratautes, disposición que garantice e lizite el derecho de 
preferencia de los socios en los aurentos de capiítala por lo que 
resulta aplicable en el presente caso, la disposición del Art, 112 

en relación econ sl Art, 116, letra se) de la ley de Conpríifas qué. 
faculta a la Junts “eneral para respetar o limitar dicho tferecho 
preferente. . : o 

FUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Hesorendo - 
Yo, 1JC,99,0811 de 29 de abril de 1999, ha extrida datos favorable 

pará la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas sediatte Resolucigo 

: da. ADA, 9039 de 20 de abril de 158; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR el eucento de capital y reforma de 
satatutos de la compañía MAcO £ PASON MATERTALES DE CONSTRUCCION - 
CIA. -LIDA,, en los társinos consteptes de la referida escritura] 
Y, disponer que úñ axtracto de la escritura se publique, par une 
voz, en uno de los periódicos de vayor circulación en Sangolquí. 

- ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que los “otarios Vizéuimo Cuarto y 
Décimo Zctavo del Diatrito Metropolitano de Quito: tomen mota al 
sargen de ly3 satrices de la escrítara pública que sa aprueba Y 
la" de constitución, es su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sientes en las copias las razones Pespectívas. 
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o = ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador de la Propiedad 
| del cantón Rumiñahui, en el Registro Mercantil a su cargo: Inscriba 

la escrítura y esta Resolución; tose nota de tal inscripción el 
| sargen de la constitución, y siente en les copias las razones del 
| cuáplimiento de lo dispuesto en este Artículo, ] . 

| 

| 

| 

Cusplido con.lo anterior, renftase a este Despacho copia certificada 
de la escritura pública respectiva. 

   
A MA DADA y Eiruada e 8 Distrito Metropolitano de 

ANO 10199947 
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ql 

A cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la pre- 

Loy. . sente Resolusión. con esta fecha queda insorita la escritura pÚblica. 

ción, en el Registro Mercantil, bajo el 4066 dez roperertos» 

Bangolaquí, a 26 de mayo 

 


